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A I » * l ' r t l K % » l \ I M P O R T A 1 T K 

u n leye», ùrdcneny aanncios an« nayan detn«ertar«e ea loa B u 
u n n i O n o i U i i t t n u de mandar al Je fe politico roepectiro, poi 
44f«cood«cta*a panario a loi adttoraa da loa meaclonadoe parlo* 

fReal ordan da 6 da abrilda 16*8.) 
1« pablieatodos ìot d i a i , exeepto la» domingos 

O K I C I N A . S . P K L 1 O R 0 8 , 3 , entreaic-lo doreoh* . 
T B L H F O N O 2.931 - A P A K T A D O 3 3 0 

D B O t B S A. DOCB t DB T B M A SVI8 

f r e e l o al* •u»«rl|»«lé>M 
Cintro» •/»*••<»#.—Ba oeia capital, Iterado a domicilio, 3'6S paaetaamon-

anales; fuera de olla, 8*60 al moa, 10*60 al trióte*'re, 31 al i c m i i u y 43 por an alo, 
Particular»» — Sn eata capital, llevado a domicilio 13 peseta* trimestre, 34 

al «omeatro y 4t al aBo, y f«era do olla, 16 al trimoitro M al aeméatre y 60al alie• 

So admitan juacripcleaea en la Admlalatracidn del BoLani ,ca l lo da Peli
gro!, 3, entresuelo derecha.—fuer a de eata Capital, directamente por medio 
da carta a la Administración coa InclneUn del importo del tiempo do abono ea 
letra de lacücobro. 

VAMñVJk D K l f S R l C l M I f 

Anono i oa prooodaaUa de l a ExoeUntlaiia» 
Dipitaoión p rov inc i a l , l i n a * o fraeoíon... 0 4Vü pesetea 

Idem j u d i c i a l e s o fracción . . . . . . . . . 1 0 ) 
Idem oficiales Id . i d • 0 90 — 
Idem par t i cu la r * * . \ bO 

Número suelto, 50 e¿u ti meo. 
A partía a la ros, SO cáuttmoe 

P a r t e o f i c i a l 

r iE.IIEICl l DEL CIISEJl IE M1H1STRQS 

Su Majestad s i Rey D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Beiiia Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS A A . R R . a l Prfneipe de As tu r i a s 
• Infantes continúan s in novedad en 
•a importante sa lud . 

De i g u a l beneficio d is frutan las 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
familia. 

Gobierno Civil 
F omento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositadas hace más 
de un año en los almacenes de la C o m 
pañía de Ferrooarri les del Norte va 
rios efectos que no han s ido rec lama
dos por sus dueños, se les inv i t a , por 
medio del presente anuncio, a fin de 
qtie, en e l plazo de tre inta día?, se 
presenten a recogerlos; en l a in t e l i 
gencia que, s i dejasen de hacerlo, se 
procederá a su venta en pública su
biste de acuerdo con lo determinado 
en las diaposiciones vigentes, y a ta l 
efecto se señala el día 15 de diciembre 
próximo, a las diez de la mañana, para 
llevar a caba dicho aoto, que se cele
brará en el lugar de costumbre. 

Lo que ae anunoia a l público pata 
sa conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 
deseen interesarse en esta subasta pa-
aar u ver los efectos que deben vender-
ae los días 12, 13 y 14 de diciembre, 
délas ooho a las catorce, en el u lma-
'éu de subastas que tiene dicha Com
pañía en e l paseo Imper ia l . 

Madr id , 11 de noviembre de 1922.— 
El Gobernador, E l o y Bollón. 

-Jefatura de O b r a s pub l i cas . 

fomento.—Expropiaciones 

Canal de Isabel II 
Rectif icada por el A l oa l d e de To-

Trelagttna l a relación nomina l de los 
Propietarios a quienes afecta la expro
piación de terrenos en el expresado 

término munic ipa l para las obras de 
oonstruooión del trozo sexto del nue
vo oanal de conducción de aguas a car
go del Canal de Isabel I I , he aoorlado 
publ icar la a continuación a fin de que 
las personas o entidades interesadas 

puedan reclamar ante l a Alcaldía de l a 
expresada lecal idad contra la necesi
dad de la ooupaeión que se intenta de 
sus fincas para el objeto referido, en 
el término de veinte días, contados 
desde l a publioaoión del presente 

anuncio, según lo dispuesto en el a r 
tículo 17 de la vigente ley de E x p r o 
piación forzosa por causa de ut i l i dad 
pública. 

M a d r i d , 21 de ectubre de 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

«Oanal de Isabel I I .—Nuevo oanal de oonduooión.—Término munioipal de Torrelaguna.—Relaoión nominal rectif i
cada de propietarios a les que afeóte l a oonstrucoión del trozo sexto del nuevo oanal de conducción.» 

Numero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S D O M I C I L I O A R R E N D A T A R I O C L A S E 

Don An ton i o San G i i y V i l l c n u e v a T o r r e l a g u n a . . . . 
Ramon Gero a P iedra Idem 

Dofla Rosa V e r a y G i i I dem 
Don Jerónimo C i d R td r f gae z Idem 

Enr i que Podadera Madr id 
Dofla Is idora Sai z y Sanz Torrelaguna . . . 

Irene Ur ia r t e Cisneros Madr id 
Pe t ra Her re ra Lopez. . To r re laguna . . . 

Don A n t o n i o San G i i V i l l anueva I-lem 
A n d r e s Vera y G i i I d e m . . 

Dofia Rosa V e r a G i i Idem 
D o n Fermfn Riosrdo V e r a y Loro Madr id 

> 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 

» 

Monle. 
Monte y cereales. 
V i n a y cereales. 
Viña. 
Cereales. 
Idem. 
Viña. 
Cereales. 
Idem. 
M o n t e . 

Idem* 
I l em. 

Torre laguna, 29 do septiembre de 1922 .—E l A l ca lde , pr imer Teniente regentado, Francisco Jav ie r Oflate R* joudo. 
Rubr ioado .—Es oopia: E l Ingeiero Jefe, AJbaaete. 

Inspección general de Orden público. — 
Secretaria 

Con esta fecha se eleva a l M in i s t e 
r io de l a Gobernación expediente y 
recurso de alzada interpuesto por don 
Ramón Bo ixa reu y C lave ro l oontra 
providencia de este Gobierno o i v i l 
imponiéndole una mul ta de 1.000 pe-
pesetas, oon fecha 25 del ac tua l , por 
infraooión a lo dispuesto en e l ar
tículo 318 de l a l ey de Reclutamiento. 
* L o que en cumpl imiento de lo que 
determina el art. 25 del Reglamento 
de prooedimiento admin is t ra t i vo de 
22 de abr i l de 1880, se hace públioo 
por medio de este BOLETÍN OrrcraL. 

M a d r i d , 14 de noviembre de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

Bullón. 

PR1VIBENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera lostansla 

B U E N A V I S T A 

Gutiérrez Ir iarte (Mercedes) , domi

ci l iada últimamente en la calle de Ca
rretas, 4 y 6 (Pensión Herrera) , com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del d is 
t r i to de Buenav i s ta , Secretaría del 
S r . Sande, para deolarar en causa por 
quebrantamiento de depósito, i n s t r u i 
da bajo e l núm. 577 de 1922. 

M a d r i d , 31 de ootubre de 1922. 
V.° B . " 

E l J u e s , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
Ledo. Fe l ipe de Sande. 

(B.—1.855). 

C O N G R E S O 

Don José Prendes Pando y Díaz L a -
viada, Juez de pr imera inatanoia e 
instrucción del distr i to del Congre
so de esta Corte. 

Po r el presente eito, l l amo y em
plazo a l procesado en causa por tenta
t i va de robo, Regino Laque Hamos, 
natural de l a Habana, hijo de A n t o 

nio y B lanca , de diez y ooho años de 
edad, s i l lero, domici l iado últimamen
te en la cal la del Amparo . 31, como 
oomprendido en el número primero 
del art. 835 de la ley de Enju ic iamien
to o r imina l , para que en el término 
de diez días, contados desde el s i 
guiente a l en que esta requis i tor ia se 
inserta en l a Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en m i Sala audiencia, s i ta en 
el Palac io do los Juzgados , cal le del 
Genera l Castaños, con el objoto de ser 
reducido a prisión; apercibido que, de 
no verif icarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eneargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de la Policía j ud i c i a l 
prooedan a la busoa del expresado 
procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo caotaflo, ejos 
pardos, nariz regular, oolor del rostro 
bueno, viste decentemente, y en el ca
so de ser habido lo pongan a m i dispo» 
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•ición en eite Juzgado o en le Prisión 
oeluler. 

M a d r i d , 8 de noviembre de 1922. 
José Prendes Pando . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 2.762) (B . - 1 . 865 ) 

D o n José Prendes Pendo y Díaz L a 
vieda, Juez de pr imera instancia e 
inatruoción del d is tr i to del Oongre-
eo de este Corte . 
Po r el presente oito, l lamo y em

plazo al procesado, en causa por tenta
t i v a de robo, Benito Menéndez Odr i 
so la, natural de Madr id , hijo de Benig
no y Antt ra, de veintiséis aflos, solte
ro y dependiente de comeroio, como 
comprendido en el número 1.° del er-
tíoulo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , para que en el término de 
dies días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, oomparazca en 
m i Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del Ganeral 
Castaños, cou el objeto de ser reduoido 
e prisión; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio a que haciera lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo e 
todas las Autor idades, y ordeno e los 
Agentes de le Policía jud ic ia l proce
dan a l a busee del expresado procesa
do, cuyas sañas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos negros, 
nar iz regular , color del rostro moreno 
y viste decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan a m i disposición 
en este Juzgado o en l a Prisión ce
lu lar . 

M a d r i d , 8 de noviembre de 1922. 

José Prendes Pando. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r . 
(Núm. 2.752) ( B . - 1 . 8 6 6 ; 

C E N T R O 

Ronoero R i v e r a (Pedro), natural de 
de Moteharnieso, de estado soltero, 
profesión egante de artistas, de ve in
tiséis anos, hijo de J u a n y de Fauat i 
na, domici l iado últimamente eu l a 
ca l le de P i za r ro , 4, bajo, procesado 
por hurto con el núm. 635-1922, oom 
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
d is t r i to del Centro, Secretaría de don 
Rioerdo Gómez, eon el f in de ser re
duoido a prisión, decretada en d icha 
causa, en la Cárcel de esta Corte. 

Mad r i d , 3 do octubre de 1322. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto S imarro . 
ÍB—1.850) 

Fernández Martínez (Rafael), natu
ra l de M a d r i d , de estada soltero, pro
fesión chauffaur, de veint is iete años, 
hijo da Rafael y de A n a , domioiliado 
últimamente en l a calle de Senté E n 
gracia, 21, prooesado por estafa con e l 

núm. 432-919, oo ra perece ra, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is t r i to del Centro, Se

cretaria de D . R i ca rdo Gomes, con e l 
objeto áe ser reduoido a prisión, dieta-
de en dicha cause, en l a Cárcel de esta 
Corte . 

Madr id , 30 de ootubre de 1922. 
José Mería de le Torre . 

E l Seoretario, 
P . S . 

Santos Soto Simarro. 
(B . -1 .851 ) 

Marín García (Mannel ) , natural de 
Málaga, de estado coitero, profesión 
vendedor, de diez y nueve años, hijo 
de An ton i o y de María, domioil iado 
últimamente en la calle del Mesón 
de Paredes, núm. 53, pr inc ipa l , pro 
cesado por hurto oon el núm. 581 de 
1922, compareceré, en termino de diez 
díaa, ante el Juzgado de instrucoión 
del distr i to del Centro, Seoretaría de 
D . R icardo Gómez, oon al objeto de 
ser reduoido a prisión, decretada en 
dicha oausa, en la Cárcel de esta Corte* 

M a d r i d , 30 de octubre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

S.ntos Soto S imarro . 
(B . - 1 . 868 ) 

Va le ro Fernández (Rafael), natural 
de Cazor la (Jaén), de veintidós aflos, 
hijo de Manue l y de Irene, domic i l i a 
do últimamente en l a oalle de la Ma
dera, núm. 11, piso segando, prooesa
do por robo con el núm. 877 de 1922, 
oompareocrá, en término áe diez días, 
ante el Juzgado ale instrucción del 
d is tr i to del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez, con el fin de ser re
ducido a prisión, deorctada en dicha 
causa, en l a Cároel de esta Corte. 

Madr id , 30 de octubre de 1922. 
Jesé María de l a Torre . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto S imarro . 
(B.—1.852) 

Torres (Jul io ) , cuyas demáfc circuns
tancias y domici l io se desconocen, pro
cesado por estafa bajo el número 947 
de 1922, comparecerá, en término de 
dies días, anta el Juzgado de instruc
oión del d istr i to del Centro, Secretaría 
de D . Ricardo Gomes, con el fío de 
ser reduoido a prisión, deorctada en di
cha eeusa, en la Cárcel de es t i Corte . 

Madr id , 7 de noviembre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
P . S , 

Santos Soto S imarro . 
("B.—1.869) 

Español Zornoza (Félix Tomás), na
tura l de Santander, de estado soltero, 
profesión mar ino , de diez y siete años, 
hije de Bernardo y Ange l a , ouyas se
ñas particulares son: de estatura regu
lar , pelo rubio, ojos pardos, naris pe* 
quena, rostro bueno y viste pobremen
te, domioi l iedo últimamente en l a 
calle de Horta leza, número 139, proce 
sedo por estafa en oauaa número 722 

de 1922, comparecerá, en término de 
dies días, ante el Jnsgado instructor 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
D . R ioerdo Gómez, oon el fin de efec
tuarse su prisión. 

Madr id , 6 de noviembre de 1922. 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

P . 3., 
Santos •*5oto S imarro. 

(B.—1.870) 

Sánohez (Gregoria) , cay a demás 
filiación y paradero se desconoce, do
micilíala últimamente en la calle de 
Carretas, 37, procesada por hurto en 
oausa número 739-921, oompareocrá, 
en término de diez días, auto el J u z 
gado instruotor del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez, para 
ser reducida a prisión y responder a 
los cargos que la resul tan. 

Madr i d , 30 de ootubre de 1*22. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
P . S. 

F i rmado . 
(B.—1.854) 

Fernandos Santiago (Matías), natu
ra l de Madr id , de estado soltero, pro
fesión cochero, de treinta y un años, 
hijo de Vioante y de Teresa, domic i 
l iado últimamente en la calle de S i l v a , 
número 14, bajo, prooesado por lesio
nes bajo el número 18 920, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del d istr i to 
del Centro y Secretaria del S r . López 
de Pando , para responder a los cargos 
que le resulten en la misma. 

M a d r i d , 3 de noviembre de 1922. 
Joeé María de la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo . Rafael Lopes de Pando . 

(B.—1.856) 

A l v a r e s Orr io (Rafael), natura l de 
M a d r i d , de eatado soltero, profesión 
lechero, de diez y seis años, hijo de 
A tanas io y de María, domici l iado úl
t imamente en l a oalle de Requena, 
procesado por hurto bajo el número 
902 921, eomparecerá, en término de 
dies días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is tr i to del Centro y Secre
taría del señor López de Pando, para 
responder a los oargos que le resulten 
en dicha oauaa. 

M a d r i d , 2 de octubre de 1922. 
José María de l a Torre. 

E l Seoretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.857) 

Barroso Quintero (Dionisio), natu
r a l de A v i l a , de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiún años de 
edad, hijo de V isante y de Bas i l i sa , 
domic i l iado últimamente en l a calle 
de San Bernabé, núm. 7, pieo cu*r to , 
proo«sado por hurto en oausa mime 
ro 570 de 1922, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del d is t r i to del Centro, Se
oretaría de D . Rafael López de Pando , 

a l objeto de cer reducido a prisión 
bajo apercibimiento de pararle el p e r.' 
juioio a que hubiere l uga r en derecho 
y ser deolarado rebelde. 

M a d r i d , 4 de noviembre de 1922. 
José María de l a Tor re . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Rami ro López de Pando. 
(B . -1 .85* ) ' 

P r eda Megía (María), natural de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión 
sus labores, de diez y nueve afloi, 
hija de José y de María, estatura re
gular, pelo oastaflo, ojos negros, color 
del rostro bueno y viste decentemen
te, domic i l iada últimamente en la calle 
de Mesonero Romanoa, número 4, pro
cesada por hurto bajo el número 55 
de 1921, oompareserá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro y Secreta
ría del señor López de Pando, para 
responder a los cargos que la resultan 
en dioha oausa. 

M a d r i d , 4 de noviembre de 1922. 

José María de l a Tor re . 
E i Seoretario, 

P . S. 
Ramiro López de Pando. 

(B.—1.859) 

Galeote de la Mesa (Bonifacio), na
tura l de Torrejón de A r d o z (Alcaláde 
Henares), de estado casado, profesión 
oarrero, de cuarenta y ouatro años, 
domici l iado últimamente en la calle 
de Pontevedra, número 4, procesado 
por daños bajo el número 851 de 1921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is tr i to del Centro y Seoretaría de 
D . Rafael López de Pando, oou el fio 
de ser reduoido a prisión deoretada 
en l a misma causa. 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1922. 

José María de l a Torre . 
E l Secretario, 

P . S. 
Ramiro López de Pando. 

(B.—1.860) 

C O N G R E S O 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
por el S r . Jue z de pr imera instancia 
d«jl d istr i to del Congreso de esta Cor* 
te, en autos ejecutivos que 'sigue don 
L u i s de l a Mata Mar t ines contra don 
Gregor io Martínez Ros, se sac*¿ a la 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, que ve oelebrará en 1* 
Sa la-audienc ia de este Juzgado el ais 
catorce de diciembre próximo, a la* 
once de l a mañana, l a siguiente 

Finca: 

U n a oase en oonstruooiór, número 
oertenta y uno de l a calle <-* 
Jorge J u a n da esta Corte, que 
constará de sótanos, planta 
baja, entresuelo, pr inc ipal , P r l " 
mero, segundo, tercero, cuarto 
y átioo; que l i n d a : por su fren
te o f i chada a Mediodía, oon la 
oalle de Jorge J u a n , en línea 
de catorce metros; per la derecha 
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entrando Es t e o Levante y for
mando oheflán que se una en 
ángulo recto, hace fachada en 
ocho metroc de l ong i tud oon el 
Pesco de Circunvalación de le 
P leca de Toro* ; por ls isquierde 
ent iendo el Oeste, forma me 
diauería oon l a oasa número se
tenta y nueve de le oalle de Jor * 
ge J u a n , en línea de dies y 
ooho metros nóvente centíme
tros; por el testero al Norte, 
en l inea de siete metros noventa 
centímetros, oon la oasa número 
veintiséis de l a A.venida de l a 
P iase de Toros, propiedad de 
D . Pascual Méndes Brocardo, 
casi paralele e l a fashada y cie
r r a el polígono una línea c u i v s 
de parte de circunferencia, coya 
cabida es de once metros ochen
ta centímetros y euya fl^oha es 
de dies y siete centímetros; lí
nea curva que une al extremo 
del teatero con el de? chaflán 
formando fachada a l Paseo de 
Circunvalación de la P laea de 
Toros. Comprende una superfi-
cié to ta l de doscientos sesenta 
y ooho metros ouadrados, equi
valentes e tres m i l cuatrocien
tos cincuenta y siete pies y se
senta y tres décimos de otro, 
también cuadrado de los que 
estaban edificados todos. 

Dioha finca fué tasada por las partes 
en la esoritura de constitución de h i 
poteca en el precio de doscientas m i l 
pesetas, saliendo a subasta por tercera 
vez y s in sujeción a t ipo; previnién
dose a los l ieitadores: que para tomar 
parte en e l la deberán consignar sobre 
la mesa del Juzgado , o en el Estable
cimiento destinado a l efecto, el diez 
por ciento del setenta y cinco p o r t e n 
to de expresada cant idad; que dicha 
Tonta se veri f ica s i n supl i r previa
mente l a falta de títulos de propiedad, 
hallándose los autos de manifiesto en 
la Secretaría del actuario. 

Dado en M a d r i d , a catorce de no
viembre de m i l novecientos veintidós. 

V , # B . # 

El Jues de 1.a ¡ñatearía, 
José Prendes Pando . 

E l Secretario, 
P . S. de D . L u i s Mol iner , 
Francisco de Andrés. 

( A . T - 9 1 2 ) . 

H O S P I T A L 

Ec v i r tud de sentencia que ya ha 
adquirido el oarácter de firme distada 
«a veintiséis de agosto de m i l nove
cientos ve int iuno por el S r . D . Pedro 
Cutan y Tra l l e ro , Magistrado de A u -
dienoia terr i tor ia l de las de fuera de 
Madrid y Jues de pr imera instanoia 
del dist i i to del Hosp i t a l de eda Corte, 

autos de juic io un ive rsa l de quie
to* do- D . Isaías A l v a r e z Güije, se 
anuncia a l público haber sido declara
do en estado formal de quiebra el 
toeuciouado D . Isaías A l v a r e s Gui jo , 
pata que se abstenga* de hacer pagos 
•i mismo, e l que está inhabi l i tado 
P'K la administración de sus bienes y 

oaantos pagos e dicho S r . A l va r es 
Gui jo , declarado en estado de quiebre, 
deben de efectuarse y deberán de ha
cerse necesariamente a l d e p o s i t a r i o 

jud io ia l nombrado D . José Mcd ine 
Pérez, veoino de este Corte , pues 
todo pago que puede efeotuarse o se 
efectúe a l D . Isaías A l v a r e s Gui jo 
será nnlo , así como cuelqúier contra
to, y les parará el perjuicio a qma baya 
lugar en derecho. 

Dado on M a d r i d , a ve int ic inco de 
octubre de m i l novecientos veintidós. 

Pedro Gastan. 
E l Seerotario, 

A n t e mí, 
Joaquín Argote . 

(Núm. 2.782) (C—151 ) 

V i l l a Rodríguez (Rafael), natural d e 
Madr id , d a estado soltero, profesión 
vendedor, de veintieéis años, hijo de 
Eugen io y Manue la , domic i l iado últí 
mámente en l a calle de la Huer ta del 
Bayo, nuca. 11, procesado por hurto 
bajo el número 166-918, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instruooión de l d is tr i to del 
Hosp i ta l , Seoretaria del S r . R ivero , 
para oumpl i r La pena que le ha sido 
impuesta. 

Madr i d , 7 d e noviembre d e 1922. 
Pedro Gastan. 

E l Secretario, 
Federico González del R ivero . 

(Núm. 2.734) (B—1.823) 

Sánchez Gómez (Ra imundo S e g u n 
do), natural de Pascua l Cobo (Av i la ) , 
hijo de Tomás y Josefa, de estado sol 
tero, profesión jornalero, de veintitrés 
años, como comprendido en e l núme
ro 1.* del art. 835 de l a ley de E n j u i 
c iamiento c r i m i n a l , domioil iado últi
mamente en l a oalle de Segovia , nú
mero 55, procesado por hurto, suma
r io 630 919, oomparecerá, en término 
de diez; días, ente el Juzgado de ins
truooión del distr ito de l Hosp i ta l de 
esta Corte, a fiu de notif icarle el auto 
de prisión dictado por l a Superior idad, 
bajo apercibimiento de se r deolarado 
rebelde. 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i ve ro . 

(Núm. 2.732) (B.—1 825) 

Lás&ro A g u d o (Rafaol), natural de 
Madr id , hijo d e Rafael y de Presenta
ción, de estado soltero, profesión jor
nalero, de catorce afios, como com
prendido en el núm. 1.° del art . 835 
de l a ley de Enju ic iamiento criminal» 
domioi l iado ú l t ; mamente en la calle 
d e Migue l Servet , núm. 3, procesado 
por hurto, sumario 551 de 1919, [oom 
parecerá, e n término de diez dies, an
te e l Juzgado da [instrucción del dis
tr i to del Hosp i t a l , a fiu de notificarle 
el auto de prisión diotado por l a Supe
r io r idad , bajo apercibimiento d e ser 
deolarado rebelde. 

Madr id , 6 de noviembre de 1922. 
Pedro Gastan. 

E l Sec re ta r i o , 
Fcderioo González del R ive ro . 

(Núm. 2.733) (B.—1.822) 

Galán Saoristán (Laureauo), natu-
| ra l de Maranchón (Guedalajara), hi jo 

de Ruperto y de Juana , de ectado sol
tero, profesión tratante en ganado, de 
treinta y ocho afios, como comprendi
do en el núm. 1.* del art. 835 de l a 
ley de Enju ic iamiento c r imina l , domi-
oilado últimamente en la oalle de Gar
d a de Paredes, núm. 44, piso bajo, 
procesado por resistencia, sumario 
507 de 1919, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to del Hosp i ta l de 
esta Corte, a fin de notificarlo el a i to 
de prisión diotado por la Superioridad,-
bajo eperoibimiente de ser declarado 
rebelde. 

Madr id , 6 de noviembre de 1922. 
Ped ro Castán. 

E l Seoreterio, 
Feder ico González del R i ve ro . 

(Núm. 2.731) ( B . - 1 J 2 1 ) 

I N C L U S A 

Gómez Lumbreras (Alfonso), natu
ral de M a d r i d , de estado soltero, pro 
fisión tratante, de veintitrés afios, hijo 
de Ildefonso y de Manuela , domic i l i a 
do últimamente en esta Corte, plaza 
del Progreso, 13, procesado por dene
gación de aux i l i o , compareoerá, en 
término de diez días, aute el S r . Juez 
de instruooión del distrito de la Inc lu
sa de Madr id , Secretaiía del S r . A n 
gulo, con el fiu de hacerle una noti f i 
cación. 

M a d r i d , 4 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—1.836) 

P A L A C I O 

D o n M i g u e l Henéndez y Fernández, 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d istr i to de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente oito, l lamo y empla
zo a Félix Blanco Gómez, natura l de 
Madr id , hi jo de Menue l y de Concep
ción, vecino de esta Corte, de ve int i 
dós afios de edad, soltero, escultor, do
mic i l iado últimamente en l a oalle de 
P i zar ro , núm. 24, ouyo astual parade
ro se ignora, como comprendido en e l 
núm. 1.° del art . 835 de la l ey dn E n 
juic iamiento or iminal , para que en el 
término de diez días, contados desda 
el siguiente a l en que esta requis i tor ia 
«e inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sala-audienoie, sita en 
el Palac io de los Juzgados, cal le del 
Genera l Castal io, con el objeto de no
tif icarle el auto de conclusión del * u -
mario que contra el mismo se instru
ye baje el núm. 92-1917 por estafa y 
ser emplasado en el mismo; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será decUrado 
rebelde y lo parará el peí juic io a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a los 
Agentes de l a policía judioial prooedan 
a l a busca del expresado procesado, 
ouyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, na
r i z regu lar , color del rostro moreno y 
viste pobremente, y en el caso de ser 

habido lo pongan a mi disposición en 
dioho Juzgado o en la Oároel oclular. 

Madr id , 3 de noviembre de 1922. 
E l Jues , 

M i g u e l Hernández. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
(Núm. 2.750) (B —1.162) 

E n el Juzgado de pr imera instancie 
del d istr i to de Palacio de este Cap i ta l 
se ha recibido del T r i b u n a l Supremo 
la siguiente 

Carta orden: «En el reourso de oa-
saoión por iofracción de ley inter
puesto par D . Juan Poveda Martínez 
contra l a Sociedad Minas de H ier ro de 
Herrefuela sobre pago de pesetas, 
por la Sala de lo c iv i l do este T r i b u 
nal Supremo se ha mandado, en pro 
videncia del día de hoy, se l ibre 
a Y . S. lo presente para que se haga 
saber a l D . J u a n Poveda el fa l lec i 
miento de su Procurador D . F e l i p e 
Gómez, y que dentro del término de 
ooho días'se persone en los autos oon 
otro Procurador oon poder; bajo aper
c ib imiento de que, s i no lo veri f ica, 
se declarará caducado el reourso por 
él interpuesto . — L o que comunico 
a V . S. para su cumpl imiento , Hirvién
dose acusar el reoibo.—Dios gualdo 
a V . S. muchos años.—Madrid, 16 de 
junio de 1922.—Juan de Leyva .—Se
ñor J u e z de pr imera instanoia del d is 
t r i to de Palacio de esta C o r t o 

T desconociéndose el actual domi 
c i l io de D . J u a n Poveda Martínez, se 
le haoe la notificación y apercibi
miento ordenados por medio de l a 
presente cédule, que se huer te ra en el 
BOLSTIM OFICIAL de esta prov inc ia . 

M a d r i d , l l de noviembre de 1922. 
V.° B." 

E l J u e z de 1.a instanoia, 
M igue l Hernández. 

E l Secretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 

(O.—180) 

Don M igue l Hernández Fernández, 
Jues de pr imera instanoia e ins t ruc
ción del d is tr i to de Palaoio de esta 
Corte. 

P o r e l presente oito, l lamo y em
plazo a l a prooesada, en causa por 
hurto , Va l en t ina de B las Vega , de 
diez y nueve años, soltera, sus labores, 
hi ja de Anastasio y de V io to r ine , na 
tura l de Aranjuez (Madrid) , domici
l iada últimamente en la oalle de Ce-
res, núm. 26, bajo, eomo comprendida 
en el número 1.* del art. 836 de ia ley 
de Enju ic iamiento c r im ina l , para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente a l en que ésta re
qu is i to r ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala-au
dienoie, s i ta en el Pelacio de les J a z 
gados, cal le del General Cas tan. s, con 
el objeto de notif icarla e l auto de pro
cesamiento y ser reducida e prisión^ 
aperoibida que,de no veri f icarlo, será 
declarada rebelde y le parará el per-
juioio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 



loa Agentes de la Policía judioial pro
cedan a l a busca de la expresada pro
cesada, cnyaa aefias personalet* se 
¡ffñortn. v ©n el caso de ser habida la 
porgan a m i disposición en este Juz 
gado o en la Cárcel de su sexo. 

Madr i d , 17 da ootubre de 1922. 
Migue l H e r í ández. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 2.749) (B . - 1 . 863 ) 

Por el presente edicto se cita y l l a 
ma a la persona o personas que se con
sideren dueñas de una oámara y ou-
biertn de motocicleta que el día 21 de 
junio próximo pásalo fueron halladas 
por Manuel V icente Sanz y Anton io 
A renas en las proximidades de Puer
ta de H i e r r o , haciéndole a la vez, por 
medio del presente, el ofreoimlanto de ¡J 
causa que determina el art . 109 de la | 
ley de En ju ic iamiento cr imina l , pues 
así lo he aoordado en el sumario que 
instruyo oon el número 372 del co
rr iente afio por el expresado heeho. 

M a d r i d , 7 de noviembre de 1922. 
T.° B . Q 

E l Jue z , 
M igue l Hernández. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

(Núm. 2.751) (B . -1 .8T2 ) 

U N I V E R S I D A D 

García Berenguer (Juan), domici l ia
do últimamente en l a calle de Fuen -
car ra l , núm. 12, compareoerá, en tér
mino de quinto día, ante e l Juzgado 
de instrucción del d istr i to de la U n i 
vers idad. Secretaría del S r . Unzuets , 
para prestar deolaraoión en causa por 
contrabando, ins t ru ida pord ioho J u z 
gado y Secretaría, bajo el núm. de or
den 289 1922. 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta . 
(Núm. 2.754) ( B —1.867) 

Dueño de veintidós pares de cañas 
para botas de niño halladas en l a ca
l l e de Bravo Mor i l l o , 101, comparece
rá, en término de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 

'la Un ive rs idad , Secretaría del Sr . U n 
zueta, para prestar declaración, hacer
le el ofrecimiento que determina el 
art . 109 de la L e y y praotioar cuantas 
di l igencias se estimen neoesarias, en 
causa por hur to , ins t ru ida por dioho 
Juzgado y Secretaría. 

Madr id , 2 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta. 
(Núm. 2.753) ( B . - 1.868) 

San Pedro y Esteban (María de las 
Mercedes, conocida por P u r a (a) 
«La Chu l a de los Lunares», natural de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión 
proat i tuta, de veintitrés años, hija de 
Faust ino y Josefa, de estatura baja, 
pelo y ojos negros y oolor del rostro 
moreno, domic i l iada últimamente en 
l a calle del A m p a r o , núm. 20, p r i n c i 
pal, núm. 2, procesada por hurto en 

causa núm. 90 de 1919, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instruooión del distr ito de la 
Un i ve r s idad , Secretaría de D. Fermín 
Suárez. 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1922. 
José Vie i ter . 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y Jimér.ez' 

(B . -1 -861 ) . 

P O S A D A S 

D. Miguel L l amas Rosales, Jue z de 
instrucción de este Part ido. 
Po r v i r t u d de la presente requisito

r ia ruego y encargo a toda clase de 
Autor idades , tanto c iv i les oomo m i l i 
tares y Po l i o ia jud ic ia l , la busca y 
resoate de lo que a l final reseño, 
hurtado l a noche del día 16 del actual , 
de terrenos del Cast i l lo término de 
Almodóvar del Río, de la propiedad 
del vecino de dicho pueblo, Rafael 
H i e r r o Pastor, y caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este J u a 
gado oon sus tenedores ilegítimos. 

Así lo tengo aoordado en e l suma 
rio que instruyo con tal motivo, bajo 
el núm 221 de 1922. 

Dado en Posadas, a 7 de noviembre 
de 1922. 

E l Secretario, 
P . H . 

Rafael Fabre. 

Señas: 
U n mulo de catorce años, castrado, 

a lzada 1*41 metros, raza española, so-
ñas part iculares: pelos blancos en los 
cost i l lares y lomo, lucero pequeño, 
hierro nalga izquierda, letra V , núme
ro 4. 

(Núm. 2.739) ( B . - 1 . 8 7 1 ) 

C I U D A D R E A L 
Serrano Burgos (Agust ina) (a) «P i 

l i » , de tre inta y oinoo años de edad, 
hija de V e n t u r a y de Meroedes-, casa
da, prost i tuta, natural de San Vicente 
de la S i e r ra , part ido de Haro (Logro-
fio), vecina de L inares o en Madr i d , 
y en la actual idad se ignora su para
dero, compareoerá ante el Juzgado de 
instrucción de Ciudad Rea l , dentro 
del término de diez días, a contar des
de la inserción de l a presente, a cons
t i tuirse en prisión decretada por auto 
de 26 de ootubre último, por l a A u 
diencia provinoia l de esta Cap i ta l , enla 
oausa que se la sigue oon el núm. 38 
de 1922, por corrupoión de menores; 
bajo apercibimiento que, de no oom-
pareoer, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

C iudad Rea l , 10 de n o v i e m b r e 
de 1922. 

v , E l Jues de instruoción, 
F i rmado . 

E l Seoretario, 
• Vioente Isao. 

(Núm. 2.766) (B . - -1 876) 

C A N J A Y A R 

Cabrera Fe r re r (Camilo), de treinta 
y ocho años, casado, cesante, natural 
y veoino de Almería, hijo de J u a n y 
María, domioi l iado últimamente en 
Almería o en Berja (provincia de A l 

mería), ignorándose su aotual paradero, 
qpe se presume pueda ser Almería, 
Berja o Madr id , está procosado en su
mario núm. 88 de l año 1918, de este 
Juzgado de instrucción do Canjayar, 
sobre estafa, y según el número 1.° del 
artículo 89S de 1« l ey do En ju ic iamien
to o r imina l , se expide la presente re
quis i tor ia para su busoa, prisión y 
conducoión a l a Cárcel de Canjayar a 
disposición de la Audieno ia prov ino ia l 
de Almería, y para signif icarle, que s i 
en e l término de dies días no se cons
t i tuye en aquélla respondiendo de los 
cargos resultantes, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hu 
biere lugar . 

Canjayar, 4 de noviembre de 1922. 
(Núm. 2.718) (B.—1.861) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

OONTKKC10SO-ADMINISTRATIVO 

Don José María de Olózaga, como 
mandatario de D . Santiago C i v eng t y 
Gatiórrez, ha acudido anta este T r i b u 
nal provincial Contenoiosoadminis-
trativo en so l ic i tud de que se revo
que el aouerdo del Ayuntamiento que 
resolvió un concurso para l a provi
sión de una plasa de Médioo puer i cu l 
tor y nombró para el desempeño de l a 
concursada a D". J u a n Bravo , prescin
diendo del mejor derecho del hoy re
currente Doctor Cavengt. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que l legue a 
conocimiento de las personas que ten
gan interés direoto en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la A d m i n i s 
traoión. 

Madr i d , 10 de noviembre de 1922. 
J u a n Manue l Corujo. 

(Núm. 2.771) ( 0 . - 2 2 2 ) 

Don José L u i s González Leqaer ioa , 
en nombre de D . M igue l Pefialver y 
otros, ha aoudido ante este T r i b u n a l 
prov ino ia l ConteboioHo-administrat i
vo en sol ic i tud de que se revoque un 
aouerdo del Exorno. S r . Gobernador 
o i v i l de esta provinoia, feoha 19 de 
maye del año aotual, que declaró a 
los recurrentes oon la obligación de 
abonar e l arbitr io de lioenoia de aper
tura de los puestos y cajones que tie
ne establecidos en el Mercad ) part i 
cular de San Ildefonso de esta Corte, 
y de los que son poseedores en con-
oepto de arrendatarios. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a 
conoeimiento de las personas que ten
gan interés direoto en e l asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1922. 
Juan Manuel Cornjo, 

(Núm. 2.772) (O.—221) 

Jefaturas de Obras públicas de Av i la , 
Cuenca, Guadala jara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de of icina, propo
siciones para optar a la l . ' subastada 
las obras de acopio* de piedra macha
cada para conservación del firme, in« 
cluso tn empleo en recargos do loa k i 
lómetros 21 al 26 de la carretera de 
pr imer orden de M a d r i d a Portugal, 
cuyo presupuesto asciendo a 21.905*38 
pesetas, siendo el plazo de ejecuoión 
hasta 31 de marzo de 1925, y la fianza 
provis ional do 658 pesetas. 

L a subasta se verificará en l a Jefa
tura de esta prov inoia , s i tuada en la 
plaza de la Independenoia, 8, el día 
16 de diciembre, a las once horas. 

E l proyeeto, pliegos de condioionea, 
modelo de propoaioion y disposioionea 
sobre forma y oondioioues de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de ofioina. 

Madr id , 14 de noviembre de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, Frauoisco do A l 

bacete. 
(E . - 660 ) 

Jefatura ¿e Obras p i l e s de Madrid 
Conservación de Carreteras 

Hasta las trece horas del día 16 de 
diciembre próximo se admitirán en 
esta Je fa tura y en los Registros de las 

A N U N C I O 
E l día 5 de dic iembre próximo, a 

las ence, so adquirirán por concurso 
los artículos que a continuación se ex
presan para las necesidades de esta 
Parque, sus depósitos de Aranjuez, 
Toledo, C iudad Rea l y Campamento 
de Carabauchel y sus almaoenesde Le-
ganéa, Vicálvaro, E l Pardo y Gotafe; 
aoeites lubrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena pa
ra piensos, carbón'vegetal, sosa cáus
tica, oebada, ook, esparto, gasolina, 
grasa consistente para máquinas, ja 
bón, lefia, paja de pienso, petróleo 
y sal . 

Los pliegos de condiciones y mode
lo de proposición se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de esto Parque 
(calle del Pacífico, núm. 34.) 

Madr i d , 14 de noviembre de 1922 
E l Corone l D i rec to r , 

Eusabio Pascua l . 
(Núm. 2.781) ( E . - 5 6 3 ) 

La Mizy el F o n Español 
COMPAÑIA DE 3BOUR03 REUNIDOS 

Hamo de Vida 
Habiendo desaparecido l a póliza r li

mero 17.180, oontratada oon esta Com
pañía sobre 1» v ida de D . Ange l tan
tos Revuel ta , oon feoha 29 de noviem
bre de 19.9, se anuncia a l públioopor 
tercera vez para que l a persona qn* 
la posea se presente a justifioar 9U de 
reoho a el la en el término de dies 
días, a contar desde l a feoha de este 
anuncio, pues de lo contrario le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Madr id , a 14 de noviembre de 19'¿2-
E l Director, F . Setuaín. 

(D.- 121) 
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